RES. 3019/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0005726, Ent.N°4384/16)

VISTO: el Oficio Nº 588/16 de fecha 15/08/16 remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la sanción del Decreto Nº 3372 correspondiente a la exoneración a la Empresa Dimar Fernández, de la tasa de toque de andén de todas las líneas, por el Ejercicio 2016;

RESULTANDO: 1) que considerando la solicitud de la Empresa Dimar Fernández, en obtener la exoneración de la tasa de andén, la Comisión Asesora de Tránsito, con fecha 06/07/16, sugirió dar la iniciativa favorable, por el Ejercicio 2016, en virtud  que las líneas que dicha Empresa realiza,  no cuentan con el subsidio de origen nacional, y se ha corroborado que la escasa rentabilidad de las mismas condiciona su sustentabilidad, teniendo en cuenta  la importancia social que cumple unir puntos muy alejados del Departamento;
2) que la Intendente de Lavalleja por Resolución       Nº 3406/2016 de fecha 13/07/16, resolvió  elevar la iniciativa a la Junta Departamental, para conceder la exoneración solicitada, por el Ejercicio 2016;

3) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 10/08/16 por Decreto 3372/16, por 27 votos en 29 Ediles, aprobó exonerar a la Empresa Dimar Fernández del pago de la Tasa de toque de andén de todas sus líneas, por el Ejercicio 2016, en virtud de la importancia social de las mismas;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeal 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República;

 2) que asimismo se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62 en la redacción dada por la resolución de éste Cuerpo de fecha 16/08/65;

3) que la presente Modificación de Recursos no altera el equilibrio presupuestal;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Devolver las actuaciones.
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